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MODELO DE UTILIDAD

que por velate años ae so lic ita  a  favor de Industrias 

M etálicas Sanear S. L. legalmente constituida de acuerdo 

con la s  Leyes del Estado Español y domiciliada' en Zaragoza 

ca lle  de la  Sierra Alcubierre, n *.S  a l  12, y que ha de 

recaer sobre " MEJORAS EN LOS REFUERZOS DE LAS TELAS 

METALICAS DE SOMMIEBS".

Los so lic itan te s declaran que e l inventor 

del Modelo de Utilidad que se trata  de registrar#  es 

D. Fernando C arrillo  F le ta , de nacionalidad española y 

domiciliado también en Zaragoza.

M e m o r i a  D e s c r i p t i v a .
- 0 - 0 —O-O-O-

E1 reg istro  de Modelo de U tilidad que ae 

so lic ita  tiene por objeto garantizar la  explotación 

exclusiva ea todo el T erritorio  Nacional, Colonias y 

Protectorado de Marruecos de mejoras en lo s refuerzos 

de la s  te las metálicas de sommiers conforme ae describe



a continuación y se representa en forma g rá fica , a 

t itu lo  de ejemplo, en el plano adjunto.

Los refuerzos que actualmente se emplean 

para la s  te las metálicas en los sommiers adolecen de 

dos defectos prin cipales: la  formación de bolsas en 

la  te la  por presentar zonas carentes de refuerzo y la  

de deteriorar rápidamente la s  te las en aquellos oasos 

en que la s  láminas del refuerzo se artioulan  en e l 

centro con muelles, debido a que estos resaltan  con* 

siderablemente del nivel de la s  láminas o f l e je s .

Las mejoras cuyo reg istro  se so lic ita  como 

Modelo de Utilidad y a que se re fie re  la  presente Me­

moria, salvan ambos inconvenientes a la  vez que logran 

dotar a l sommier a que se apliquen de una resisten cia  

a l peso, propio de su uso, mas uniformemente e lá s t ic a .

Dichas mejoras consisten, esencialmente, 

en una pluralidad de láminas o f le je s  de materia apro­

piada, preferentemente m etálica, dispuestos p ara le la­

mente a los largueros y paralelos también entre s i .

Estas láminas o f le je s  van su jetos por 

sus extremos a l maroo del sommier, mediante sendas 

muelles, de cualquier manera adecuada conocida^, 

quedando el primero y el úlAimo sobre la s  proximidades 

in teriores de lo s largueros. Cada lámina o f le je  va 

articulado a l  siguiente por su parte oentral, mediante 

tiran tes de alambre que van diagonalmente y formando 

rombos desde sendos o r if ic io s  practicados en la s  

láminas o f le je s  a lo s o r ific io s  correspondientes de 

una pluralidad de placas que, en esta forma, quedan 

situadas entre lámina y lámina.

Merced a éate d isp ositivo , a l  ejercerse 

una presión sobre una o maa láminas y descender estas
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tiran  de la s  siguientes con una intensidad decreciente 

y,haciendo jugar lo s muelles respectivos,se  consigue 

una compensación del esfuerzo.

Como la s  articulaciones carecen de m u elle^

lo s extremos de los alambres enganchan doblándose hacia 

abajo, la te la  metálica que descansa sobre estes re* 

fuerzos no sufre desgaste.

Este sistema de articu lación  por alambres 

y p lacas se colocará preferentemente en e l centro ya 

que esta es la  zona mas necesitada de refuerzo y, 

normalmente^ con e llo  debe bastar; pero, s i  se desea, 

pueden colocarse dos o mas series de articulaciones 

situadas en la s  zonas que se crea conveniente.

Para la  mejor comprensión del invente 'que 

se desea reg istra r  se acompaña un piano representativo 

de una de sus posib les realizaciones correspondiendo 

lo s símbolos que aparecen en e l mismo, a la  siguiente

Muestra un sommier con la s  mejoras en 

el refuerzo y con la  serle  de articu laciones en el

centro.

1.- Laminas

8 .- Alambres de articu lación

3 . - Muelles

4 . - Placas de articu lación

5 . - O rificios de enganche.

naiaa...
Los m ateriales, forma, tamaho y dispo­

sición  de lo s elementos, serán susceptibles de 

Variación, siempre que este cambio no a lte re  la  

esencia del invento.
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íLoa términos en que queda redactada esta
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Memoria son cierto  y f i e l  re fle jo  de lo  que se 

pretende reg istrar  como Modelo de U tilidad .
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B O T A  DE  R E I V I N D I C A C I O N E S .
-  o-o.. o„

Se reivindica como de propia y nueva 

invención a favor de Industrias M etálicas Sanear S .L ., 

de Zaragoza, por los extremos sigu ientes:

PRIMERO.- Por mejoras en lo s refuerzos de la s  te las 

m etálicas de los sommlers, caracterizadas por que 

se dispone una pluralidad de láminas o f l e je s ,  prefe­

rentemente m etálicos, paralelos entre s i  y paralelos 

también a lo s largueros y sujetos a l marco con muelles, 

por sus extremos, en forma conocida, estando cada 

lámina articulada a la  siguiente por su parte central 

mediante tiran tes de alambre que van diagonalmente 

y formando rombos desde sendos o r ific io s  practicados 

en la s  láminas a una distancia conveniente del centro 

a lo s o r ific io s  correspondientes de una pluralidad de 

píaquitas que vienen a quedar situadas en el centro 

entre lámina y lámina*

SEGUNDO.-  Por la s  mismas mejoras en lo s refuerzos de 

la s  te las m etálicas de lo s sommlers a que se re fie re  

la  reivindicación anterior, caracterizadas también 

por que el enganche de los tirantea alambres que en 

la  misma reivindicación ae mencionan ae v e r if ic a  per 

e l sinple doblado de sus extremos, por debajo de la s  

láminas y p íaq u itas, después de la  inserción por loa 

correspondientes o r if ic io s  de forma que a l  colocarse 

la  ta la  metálloa no ae ocasiona roce con ninguna parte 

sa lien te  del refuerzo.
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TIBCERO.-  Por la s  mismas mejoras en lo s refuerzos d<¡}

 ̂ -v
la s  te la s  metálicas der lo s sommiers, que se caracte *  

rizan además, porque en lugar de una sola serie  central 

de articulaciones de lámina a lámina, podrán constar de 

dos o mas series de dichas articu laciones colocadas en 

la s  zonas que se deseen.

CUARTO.- Por "MEJORAS EN LOS REFUERZOS DE LAS TELAS 

METALICAS DE LOS SOMMIERS."

Tal y como se deja descrito  en la Memoria 

precedente y para lo s fines que en e l la  se especifican.

La presente Memoria descrip tiva consta de 

cinco hojas, fo liadas y mecanografiadas por una sola de 

sus caras habiéndosele dejado unida otra de planos de 

forma y tamaño reglamentarlos.

Madrid dieciocho de Abril de mil novecientos 

cincuenta y cinco.

P. A. de Industrias Metalices Sanear S. L<
6. R0DFH6 
P.P.
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